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Parte mil ¡lar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza •pa/ra el dia 20 de Febrero de 1888. 

Parada, los Oaerpos de !a smarnicion.— Vigilancia, lo8 
jiismos.—Jefe de dia, el Teoiente Coronel D. Ventura Moltó. 
—Imaginaria, el Comandante D, José M.a Tosoano.—Hos-
pito! y provisionea, núm. 3, 2.° Capitán.—Reconooimieuto 
de zíoate, Artiilerííj.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, de 6y l i2 á 8 de la noche, núm. 1. 

De órden del Exorno. 8r. General Gobernador.—.Bl Co-
lonel Teniente Coronel Sargento meyor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Febrero de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—ViffiUnoia los 
mismos.—Jefe de dia, el Com«Ddante D. José M.a Tos-
cano.—Imaginaria, otro D. Goillermo Oavestany.—Hospital 
y provisiones, núm. 3, 3.er Capitán. —Reconocimiento de 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Loneta de 6 y 1|2 a 8 de la noche, núm. 3 

De orden del Excmo. 8r General Gobernador.=El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

iflariría. 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 95. 
DIRECOION DE HIDROGRAFIA. 

Bn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-
liíse los planos, cartas y derroteros correspondientes, 

OCEANO INDIGO. 
Goifo de Beugala. 

J V : ^tardo en el alumbrado proyectado de la piedra 
«•üabalipar. (A. a. N . , núm. 78i456. París 1887). A 
wnsecaencia de haberse atrasado la construcción del f.iro 

Ja piedra notable (Pagoda arruinada de Mahabalipur), 
j 6 milla8 al N . de Sadrás (véase Aviso núm. 313 
. • f8;)' no podido encenderse ei faro el 15 de Mayo, 
asándose cuando se efectúe. 
iiú!ea^oC^derno de faros núm- 86 Pó«- 48. Y carta Ulfl- Vi¿ de la sección I V . 

475 
M A R DE C H I N A . 

Golfo de Siatn. 
W r ^ ^ ^aí00 al N- dfi la i8la Ptu-Quoo. (A. a. N . , nú-
4 C T Í ' P8rÍ8 1887)- El 0aPitan del buque francé9 
de . e"il]íeneure» dioe qne el 24 de Abril á las 7h 30m 
de ia S^p1?8' yendo de Hatien á Bangk .k, tocó al N . 

li]a ^lla Qaoo en un banco que no sitúan las cartas, 
ĉionfts •momento de 1» varada se obtuvieron las mar-

8. 87o o8l81ílente8: l a o i m a S - de la islft de l M e d i o al 
^ la P V plCo GTlnQg Kwala al 8., la isla baja abierta 
acQ8aba > 4 ¿ 8 - 400 B- Eü el sitio de la varada la 80nda 

0arta aáln- 510 de la sección V. 

0Cí:ANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
476 fi-t (Frajocia costa O.) 

;QllüiinnT ?IC10n y fornoa de ,a boya Ondeada en el bajo 
Hada 1" , a- N- ' Dúm- 79i458. París 1887). La boya 
5 1887). es d í^0 :FalaiinaQ,; (véa8e AvÍ80 DÚm- 465 

^«trna íorma de huso, modelo pequeño; está en 
A ício de J ^ ^ m e n t e al NO. de la piedra y á un 

^ 0 t̂a nn *11*, al N . 70o O. del faro de Kermorván. 
477. 189 de la secc.on I I . 

p6 ̂  Pealad* ^ i611 el canttbio proyectado en el alumbrado 
1887) L 1 R a z . d e SeÍD- (A- a- N " n ü a i - 79(459. 

-"as modifioacionefl que debieron ©féotuarBe 

8obre el 15 de Junio de 1887 en el alumbrado de la 
recalada del Raz de Sein (véase Aviso núm. 220 de 1886), 
no han podido terminarse, y se avisará cuando empiecen 
á funcionar. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 pág. 84, y cartas 
núms. 170 y 189 de la sección I I . 

===== 
M A R DEL NORTE. 

Noruega. 
478. Nuevas luces provectadas en Jas costas de No

ruega. (A. a. N . , núm. 79[460. P«rís 1887). En el trascurso 
del año 1887, á menos que circunstancias imprevistas no 
lo impidan, se encenderán las siguieates luoes: 

Sitio. Carácter de la luz. Situación. 
Engelsholm, Ris-

holmsund alternativa 58° 14' 0 ' N. y 12° 51 ' 53" E. 
Brahtolm, Sten-

sund fija . . . . 61 2 10 y 10 57 8 
Oderka!ven,Sten-
eund de eclipses. 61 7 40 y 10 57 8 

Drevókat fija . . . . 61 12 5 y 11 0 8 
Kalveholm, íska-

testrom alternativa 61 52 25 y 11 26 13 
LilleSando, Nord-

.63 2 55 

. 65 11 20 
y 13 36 8 
y 18 4 18 

65 48 40 y 18 32 58 

y 21 14 8 
y 21 4 18 

y 21 20 8 

more fija . . 
Melstenen idem . 
R^so (al O. de 

Tjótó) idem . 
Fceva. Prestfiord, 

Veateraaien, . . alternativa 68 55 25 
Voje, idem idem. idem . . . 68 55 30 
Largenaes, Ves 

teraalen . . . . idem . . . 69 1 50 
Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, págs. 238, 

248, 250, 254. 258, 264, y véanse cartas núms. 229 y 527 
de la sección I , y 780, 776. 790 y 819 de la I I . 

479. Alumbrado de un faro en Skonvcer. (A. a. N . , 
núm. 79(461. P«rís 1887). En el trascurso de 1887 se 
encenderá en Skonvcnr (islas Rost) un faro de primer 
órden que presentará dos destellos eu sucesión rápida cada 
30 segundos. 

Situación: 67o 24' 20,, N . y 18° 6' 18" B. 
Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 260, 

y véase carta número 229 de la sección I . 
Madrid 27 de Junio de 1887.=E1 Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 96. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R DEL NORTE-
Noruega. 

480. Luz en Balsemoesset y extinción de la de Ohris-
tiansund. (A. a. N. , núm. 79i462. París 1887). En el 
trascurso de 1887 se encenderá una luz de gasolina blanca 
en BaitserccBsset en lugar de la de puerto S. de Chris-
tiansund. 

Situación: 63o 6 5" N . y 13° 55* 43" B. 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 254, y carta 

núm. 390 de la sección I I . 
481. Cambio proyectado en ê  carácter de la luz de 

Kobbervig (A. a. N . , núm. 79(463. París 1887). En el 
trascurso del año de 1887 la luz de Kobbervii? (fija roja) 
se cambiará por otra de gasolina alternativa (?) 

Véase cuaderno de firos núm. 84 A, pág. 242, y carta 
núm. 819 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Africa. 

482. Valizamiento de la entrada del Viejo Galebar 

Golfo de Biafra). (A. a. N . , núm. 79|465. París 1887). 
Según participa el Comandante del buque de guerra alemán 
tCyclop» se ha fondeado una gran boya ne^ra en 13 me
tros de ajrua por fuera de las rompientes Tom Shot y á 
más de 10 millas del cabo Backasey. 

No existe la boya negra que estaba fondeada á 5,5 
millas al S. 5o O. del corte de Backasey. 

Carta núm. 241 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Chile. 

483. Banco delante del no Maule. (A. a. N. , número 
80|467. Paris 1887). El Capitán del buque chileno «An
tonia» da cuenta de la existencia de un banco en el que 
ha obtenido fondos de 22 14, 27 y 48 metros piedra y arena 
á 17 millas al O del rio Maule en 35° 18' S. y 66° 36' O' 

Carta núm 249 de la sección V I I . 
484. Peligros en las proximidades del fondeadero de 

la r«da de Arica. (A. a. N . , núm. 80(468. París 1887). 
El Capitán del vapor chileno «Coquimbo» dice que en la 
proximidad del fondeadero de la rada de Ariea hay una 
piedra en la prolongación del banco que une la isla Alacrán 
á la punta del Morro. 

Los buques que fondeen eu esta parte deben hacerlo 
por fuera de la línea que une la boya del cable subma
rino á la mas N. de las boyas de la bahía, pues hay otro 
banco en la línea de enfilacion del muelle por dentro de 
esta línea de boyas. 

Se valizaráu estos peligros, y se hará conocer su si
tuación. 

Nota. Según los Annalen der Hydrographie de Berlín 
(1886) hay tres boyas, una roja que marca el cable tele
gráfico y otras dos que pertenecen á la Compañía de va
pores. 

Carta núm. 240 sección V I I . 
485. Rada de Gatioo. Situación y noticias. (A. a. N 

núm. 80(469. París 1887). La rada de Gatico está á 2 
kilómetros al N . de la situación que le asignan las cartas 
y lo determinan la punta del mismo nombre al 8. y la 
punta Grande al N . 

El emplazamiento que le asignan las cartas actuales al 
SO. de la punta Guacaohe por dentro de la r^da de Co
bija, es una simple entrada de la costa deshabitada y sin 
abrigo. 

La rada de Gatico se abre al NE. de la punta de este 
nombre y mide 3 millas de abertura por una de profundi
dad, apesar de lo cual ofrece un buen fondeadero en 24 
metros arena y concbuela á 2l5 cables al ONO. del muelle. 
A l E. y 8. el fondo es de piedras y perjudicial á las anclas. 

Los recursos escasean y no se encuentra agua dulce. 
Carta núm. 240 de la sección V I I . 
Madrid 28 de Junio de 1887.=El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 97. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Perú. 

486. Escollo en la ensenada de Guanillo del Sur 
(Huaníllo). (A. a. N . , núm. 80i470. París 1887). Existe 
una roca á flor de agua en el sitio del fondeadero, á 400 
metros al N . 21o O. de la cabeza del muelle de la 
ensenada ó Caleta de Huanillo del Sur (Guanillo del Sur), 
llamada así para distinguirla de la del mismo nombre 
de la costa de Tarapaca y otras muchas. 

Esta ensenada de poca importancia está situada inme
diatamente al N . de la punta del mismo nombre, pero 
se conoce generalmente con el nombre de Bandurria, que 
le devuelve el nuevo plan chileno. 
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Lid parte de costa oompreodída entre la pauta Obomache 
y la ensenada Huanillo no es limpia, y se enonentran 
algunas rocas y rompientes que salen á cierta distancia 
y á Us caales conviene darles bastante resguardo. 

Carta núm. 240 de la sección V I I . 

M A R B A L T I C O . 
Noruega (Skagerrak.) 

487. No existencia de un banco noticiado eo la 
entrada 8ur del Hackósund. ( A a. N . , núm. 81(471. 
París 1887). A cans» de un error se notició un escollo 
(véase Aviso núm. 158 de 1886) en la entrada Sur del 
Haijkosund entre Navoeskjer y las islas Q-arnholmarne. 

Carta núm. 648 de la sección I . 
Dinamarca. 

488. Señales de hora en Elseneur (Sund). (A., a, N . , 
núm. 81i472. París 1887). Desde el día 13 de Junio 
de 1887 la señal de hora se hace en Elseneur, en el 
asta de señales de la plataforma de la Casa de la cuarentena 
y de los prácticos que está sobre el muelle Sar del puerto. 

Vónse cuaderno de señales de hora núm. 99, pág. 18, 
y cartas núms. 592 y 701 de la sección J l . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Francia. 

489 Rocas en el puerto de Porto-Vecchio (Córcega). 
(A. a. N , núm. 81i473. París 1887). El ingeniero hidró
grafo Grarnier señala los cinco bajos siguientes descubiertos 
últimamente en Porto-Vecchio: 

1 0 Una roca cubierta con 3m,5 de arena y fango á 1.070 
metros de distancia al S. 85° O. de la cima de la punta 
Benedetto. 

2. " Una roca cubierta con 1,8 metros, á 1.480 metros 
al S. 74° O. del mismo punto. 

3. ° Una roca cubierta con 1 metro á 1.380 metros al 
N . 32'* O . de la cúspide del islote Ziglione. 

4.o Una roea cubierta con 0 3 metros á 1 420 metros 
al N . 39° O. del mismo islote. 

5.° Una roca rasante al agua á 1 420 metros al N . 42° 
O. del islote. 

Carta núm. 465 de la sección I I I . 

OCEANO ATXiANTÍC^ DEL NORTE. 
España (costa JN.) 

490. Valiza á la entrada del Puerto de Gijóu. E l Co
mandante de Marina de Grijón participa que tía quedado 
instalada nuevamente la valiza del bajo Serrapio de tierra, 
á la entrada del puerto, demorando la luz de enñlaoion 
del malecón de Santa Catalina al N . 65° 04 O. á distancia 
de 225 metros, 

Véase Plano núm. 13 A, de la seocioa I I . 
España (Oosta 8.) 

491. Almadraba de Arroyo Hondo. El Ayudante de 
Marina de Rota participa que se ha levantado la almadraba 
de Arroyo Hondo, perteneciente á la comprensión de aquel 
destrito. (Véasa Aviso núm. 263 de 1887). 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España. 

492. Almadraba de Tabarca. El Comandante de Marina 
de Alicante participa que ha sido levantada la almadraba 
denominada de Tabarca, perteneciente al distrito de dicha 
•capital. (Vévse Aviso núm. 7 de 1887. 

Madrid 30 de Jumo de 1887.=E1 Director, Laia Mar
tínez de Arce. 

Núm. 98. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Isla de Córcega. 

493 Fondeo provisioual de una boya al ENE. del 
muelle de la niudadela Ajaccio. Desaparición de otra boya. 
(A. a. N. , nú a. 81i474. París 1887). Segnn participa, 
• i 1.° de Junio, el Comandante del buque francés ^Ma 
gioien», se aceba de fondear una boya ciiíadric* de hierro 
pintada de negro, á 100 metros próximamente al N . 70° 
E. del muele de la luz verde del puerto de Ajaccio. 

Según los it formes obtenidos del Capitán del puerto, 
esta boya no debe permanecer en dicho sitio sino durante 
un mes próxia.ameute, y se quitará desde que los bloques 
que deben reforzar el muelle de la parte de afuera se 
hayan sumergido. 

La boya blanca en forma de barrica que se había 
fondeado á 50 metros del extremo del mismo muelle no 
existe desde hace algún tiempo. (Véase Aviso núm. 18 
de 1886). 

Véanse cartas núms. 130 y 465 de la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEJC NORTE. 
España (costa 8.) 

494. Luces de enfílaoion de la barra dé Hnelva. El 
dia 10 de Junio de 1887 se encenderán dos luces de en-
filaoion para tomar la barra de Huelva en el sitio denomi
nado el «Picacho» y otra más para dar el recodo en el lla
mado el Morro. 

De las dos'primeras, la del 8. será fija blanoay la del N . 
fija roja; estando situadas en la margen izquierda del rio 

Odiel, siendo su elevación sobre el nivel del mar 19,91 
y 31,50 metros respectivamente y 6m sobre el terreno, 
con un alcance de 9 millas. 

Las luces están puestas en unos montantes de hierro 
sobre unas casetas rectangulares con techo abovedado pin
tado el todo de blanco, teniendo al NO. la caseta del 
torrero, que es cuadrangalar de 10 metros de lado con fachada 
al mar, puerta ea el centro y dos ventanas laterales. 

Situación: 37° 8 N . y 0o 30' O. 
La luz que marca el reoodo, es fija roja, está situada 

en el punto llamado el «Morro,» en la margen izquierda 
del Odiel, siendo su elevación 10m ,90 sobre el mar y 6 
sobre el terreno con un alcance de 9 millas. 

La farola y casa de torreros es igual á las anteriores, 
con la diferencia de tener la casa del guarda al SE. 

Se darán los detalles consiguientes al modo de navegar 
con anxilio de estas luces. 

Plano núm. 57 de la Sección I I . 

Francia (costa O.) 
495. Situación aproximada de varias piedras en la re

calada de la bahía de Qniberón. (A. a. N . núm. 82|475 
París 1887.) Según noticias de los prácticos de la locali
dad, en las proximidades de la bahía de Qniberón existen 
las siguientes piedras en las situaciones aproximidas que 
se les asignan: 

1 0 Ooa piedra con 0m,5 de agua en 47° 27' 25" N . 
y 3o 6* 38" E. 

2 ° Otra con 2m.6 en 47° 27' 38" N . y 3o 7' 33" E. 
3o Otra con 2m5 en 47° 27» 27" N. y 3° 7' 40" E. 
4.° Otra con 2m,5 en 47° 22' 00" N . y 3o 141 58" E. 

^5.° Otra con 1^8 en 47° 22 40" N . y 3o 17' 6" B. 
Carta núm. 170 de la sección I I . 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca. 

496. Valiza al NE. del Nordre Ronoer (Kattegat). (A 
a. N . núm. 821476. París 1887.) El 31 de Mayo de 1887, 
se colocó al N B . del Nordre Ronner una valiza flotante 
con percha roja y escoba pufit*8 arriba. 

Situación: 5 7 ° 221 12" N . y 17° 9' 18" E. 
Carta núm. 648 de la sección I . 

M A R D E L NORTE. 
Alemania, 

497, Retirada provisional del bnque-faro Weser. (A. 
a. N . núm. 82(478. París 1887) El 1 o de Agosto de 
1887 se retirará el buque-faro Weser y probablemente 
volverá á colocarse en su puesto el 6 del mismo mes. 

Véase cuaderno de faros núm. 84, A, pág. 54, y carta 
núm. 782 de la sección I I . 

Madrid 2 de Julio de 1887. —El Director, Luis Martí
nez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
SECRETARIA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

De órden del l imo. Sr. Corregidor, se saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor, el 
arriendo por tres años económicos de 1888 á 89, 
1889 á .90 y 1890 á 91 y á partir del dia 

I o de Julio del presente año , la recaudación del 
impuesto de un céntimo de peso sobre cada libra 
de carne de cerda y vacuna que se limpien en la 
Casa-matadero de esta Ciudad y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 21 de Marzo próximo á las diez 
de su m a ñ a n a . 

Manila 17 de Febrero de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta la recaudación del Impuesto de un céntimo 
de peso sobre cada libra de carne de cerda y 
vacuna que se limpien en la Casa-matadero para 
el consumo de esta Ciudad y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, San 
Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate en los tres años de 1888 á 89, 1889 á 
90 y 1890 á 91 . 
I .0 Se arrienda la recaudación del impuesto de 

un céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
cerda y vacuna que se limpien en la Gasa-matadero, 
para el consumo de esta Ciudad y sus arrabales 
de Binondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate en los tres años económicos de 1888 á 89, 
1889 á 90 y 1890 á 91 á contar desde el l .o de 
Julio próximo hasta el 30 de Junio de 1891. 

2.° E l tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente el de la cantidad de ochenta mi l ciento 
sesenta pesos anuales. 

3. ° El contratista cobra rá á los dueños de L 
reses vacunas y de cerdas que se maten para 
consumo, en !a Gasa-matadero un céntimo de p j 
sobre cada libra de carne que resulte después ¿ 
limpia las reses, entendiéndose por reses limpias u! 
vacunas sin piel, cabeza patas ni mondongo y la8(j 
cerda sin mondongo. 

Para evitar los fraudes que puedan cometerse Í í 
los que intenten sustraer alguna parte de las rea¿ 
á fin de eludir ó minorar el pago del impuesto |e 
se rá impuesta una multa de cinco pesos por la pfj 
mera vez, doble por la segunda y triple por la tet. 
cera, sin perjuicio de que en caso de reincidencia 
no se le permitirá mas la introducción de reses patj 
la matanza en el matadero. 

4. ° Serán de cuenta del contratista tener en l4 
Gasa matadero las romanas ó básculas para pegaf 
las carnes, no debiendo bajar estas del número ^ 
cuatro para efectuar el peso con la prontitud uece. 
saria y jpara que no se demore la salida de laj 
carnes para el espendio en los mercados. 

5. ° Será asimismo obligación del contratista eleg¡t 
el personal necesario para pesar las carnes y facj, 
l i tar mozos para las operaciones de llevar la carne 
al peso y volverla á colocar en los colgadores. 

6. ° Él peso de las carnes tanto de cerdo como 
de vaca se ha l la rá terminado á las cinco en punto 
de la m a ñ a n a . 

7. ° Tendrá derecho el contratista á cobrar un cén-
timo de peso porcada libra de los lechones que semiteD 
con objeto de espenderlo al público para su consumo 
entendiéndose por lechones los cerdos que se asen 
enteros cualquiera que sea su tamaño. Queda oblj. 
gado el contratista á librar un recibo á favor del 
dueño del lechan que acredite haber satisfecho el 
impuesto de un céntimo de peso sobre cada libra. 

8. ° El contratista deberá proveerse de libros ta
lonarios impresos para espedir los recibos de que 
trata el artículo anterior y los que debe librar á Inj 
dueños de las reses que se limpien en la Casa-ma-N1 
tadero, los cuales deberán ser mareados previamente 22 
con un sello en las oficinas municipales, quedando 
obligado el contratista á entregar mensual menta los 
talones encuadernados en la Secretar ía del Ayunta
miento para su archivo. 

9. * E l contratista podrá elegir las personas qae 
necesite, para el mejor servicio en la contrata y 
d a r á conocimiento de sus nombres y circunstancias 
al Excmo. Ayuntamiento para que se lea expidan 
los correspondientes nombramientos. 

10. • Se prohibe terminantemente introducir carnes 
en esta Cindad y sus arrabales, de los pueblos ID-
mediatos para el expendio público ó para el con
sumo -e sus mismos dueños. Los contraventores 
quedarán incursos en la multa de cinco pesos eco 
pérdida de la carne que introduzcan clandestina
mente que se des t inará á los establecimientos de 
beneficencia, si reconocida por el Inspector Veteri
nario resultase en buen estado. 

11 . Para evitar que en los mercados del ividio 
municipal se expendan carnes procedentes de ma
tanzas clandestinas que hayan dejado de satisfacer 
el impuesto de un céntimo de peso por libra, el 
Conserje de la Casa matadero es tampará un sello 
al dorso de las papeletas que hoy existeo y q"8 
acrediten el pago de los derechos de matanza, com0 
justificante de que la carne que se conduce á 1̂  
mercados ha satisfecho también dicho impuesto. 

12 La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el Contratis^ 
en la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento por me0' 
sualidades adelantadas dentro de los primeros octio 
dias de cada mes. En el caso de que transcarridos 
los citados ocho dias no cumpliese el Contratista coi 
su obligación, se recaud&rá la cantidad que adeude 
de l ' importe de la fianza, debiendo la misma 80f 
repuesta por dicho contr^tveta si consistiese en ffle^ 
lico en el imprór rogable término de quince diaS; í 
de no verificarlo se resc indi rá el contrato bajo W 
bases establecidas en la regla 5.* de la Instruccio11 
de 27 de Febrero de 1852. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cerrad 
arreglándose las proposiciones al modelo que 86$ 
se r ta rá á continuación. / 

14. Para ser admitido á licitación debeĵ  
acompañarse á la proposición y por separado 
ella documento de depósito en la caja de "lC 
nombre á cargo de la Tesorería Central de Haci60^ b 
la cantidad de doce mi l veinticuatro pesos eq1" ^ 
lente al 5 p g sobre la totalidad del servicio- y 10 al 

15. Según vayan recibiéndose los 
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, jas fianzas de licitación, el Presidente 
^ f ero ordinal á los admisibles, haciendo ru-
^ isobre-escrito al interesado. 

^ Vna vez recibidos los pliegos no podrán re-
' ^ h- io pretesto alguno quedando sujetos á las 

*Tcaenci»8 del eBerutinio. 
n En '10ia Prec,8a <:lue 8eña'e el P'iego de e ( 17. liciones 

)0( 
füIin,0cion leyéndolas el Presidente en alta voz y 

T\i-kfO til o s i til u 1*1 

btí dará principio á la apertura y es 
de las proposiciones por el órden de su 

, de cada una de ellas nota el actuario 
,ft0 Si hubiese tipo reservado se publicará tam-

acto continuo y tanto en este caso corao eu 

ece-

aci 
roe 

Na 18. 

^ ea ¡er conocido dicho tipo, el remate se adjudi-
1 ¡ al íBejor Postor» faciendo en alta voz la com-

J '1,16 declaración el Presidente, á reserva sin 
h so de la aprobación del Bxcmo. Sr. Director 

V/al de Administración Civil. 
JO Si resultasen empatadas dos 6 mas propo

nes que sean las mas ventajosas, se abr i rá l ic i -
Nrlcion verbdl p0r Un COrt0 téll,'llin0 ^ fijará el gidente solo entre los autores de aquellas, adju-

áodose el remate al que mejore mas su propuesta. 
caso de no querer mejorar ninguno de los 

I n X hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
mtn hará la adjudicación en favor dé aquel cuyo 

tenga el número ordinal menor. 
No se admitirán reclamaciones ni observa-

i de ningún género relativas al todo ó á al 
ina parte del acto de la subasta, sino para ante el 
¡bino. Sr Director general de Administraron Oivil 
spues de celebrado el remate con las apelaciones 
e la ley concede. 
21. Finalizada la subasta el Presidente exijirá 

|| rematante que endose en el acto á favor del 
cmo. Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna, 
documento de depósito para licitar, el cual no 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 

|en su vista se escriture el contrato. 
22. Los demáí documentos de depósito serán 
íueltos sin demora á los interesados. 
l'i. El Contratista se afianzará á satisfacción 
EXCUQO. Ayuntamiento en la cantidad á que as-

ode el diez por ciento del total del arriendo en 
e ee le adjadiqae este servicio. 
24. A los ocho dias de notificado el Contratista 
aprobación de la fianza que proponga, deberá 

fregar la escritura de obligación otorgada, me-
Hite cuya entrega le será devuelto el documento 
depósito. 

Se admitirá como fianza metálico en depó-
.loen la Caĵ i de dicho nombre á cargo de la Tesoro* 

|res ^Central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 
El Contratista podrá subarrendar el arbitrio 

le conviniese, pero entendiéndose que la Ad-
Wiacion no contrae compromiso alguno con los 
Arrendadores si log hubiese, puesto que todos los 
luieios que por tal subarriendo resulten al arbi-

jj0 Mera responsable directamente el Contratista, no 
toante de que aquellos puedan reclamar contra 
JJ0 jue á su derecho convenga. 

• No tendrá efecto la subasta mientras no sea 

¡en. 
fteo 
mo, 
sen 
bli. 
del 
) el 
•a. 

ido 
lo? 

lita-

Mas 
dan 

nei 

¡D-
OQ-

en-

]8' 

'robada 

o» 

i 
te 
10 
iív 

por la autoridad Superior y se halle es-
la escritura de obligación. 

¡e • apesar de las precedentes condiciones fal-
|>«lad C0ntrati8ta al exacto cumplimiento de lo es-
í eie' 86 P1,00^61^ á la rescisión del contrato 

J catar el servicio por cuenta y riesgo del 
' ^ o ri iend0 U80 de la fianza e a garant ía y al 
Jo 1 , .biene8 suficientes con lo demás preve-

1)0 'S'éodol 8tmccion de 25 de Agosto de 1858 
ioS "aorosiH a ,aia8 108 daños y perjuicios que por 

9̂ 8iaad hubiese originado. 
Octnh!811]1 lo Preceptuado en Real órden de 18 
brecho d ' el Ayuntamiento se reserva 

.'«e i 8 rescindir este contrato si así convi-
í >rcan U8 "•freses, prévia la indemnización que 
j ^ ^s leyes. ^ 

00 5 ^critn!^81,08 de la ««basta, el otorgamiento de 
f^ios a*8' 8 C0Pia8 7 testimonios que sean 
31. ?Cdr 8erán de cuenta del rematante. 
Orrog«r 07/UNTAMIENT(> se reserva el derecho de 
n le8e á !,̂ e contrato Por seis meses si así con-

8U8 mtereses. 

iSi Arante i (^láusula adicional. 
% 61 ^obiern eJerc , ic io de ^ contrata se aprobára 
.P̂ ra este00 • ^* ^ ' nuev0 P^ego de condicio-

io cllo de 8ervicio' 8e reserva el Ayuntamiento 
del aCOr(lar 6011 el contratista el nuevo 

fr iendo bajo la garan t ía otorgada 

y fianza que corresponda, y si no resultára acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Mode lo . 
D. N . . . . N vecino de N 

con cédula personal de. . . . clase é impuesto pro
vincial, ofrece tomar á su cargo la recaudación del 
impuesto de un céntimo de peso sobre cada libra 
de carne de cerda y vacuna que se limpia en la 
Casa-matadero para el consumo de esta Ciudad y 
sus arrabales de Binondo, Tondo, S. José Sta. Cruz, 
Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, 
Ermita y Malate en los tres años económicos de 
1888 á 89, 1889 á 90 y 1890 á 91 á contar desde 
el 1.° de Julio próximo hasta el 30 de Junio de 1891 
por la cantidad anual de pfs y con entera 
sujeción al pliego de co idiciones publicado en el 
núm de la «Gaceta oficiaU y propone la 
fianza definitiva en.... Manila 17 de Enero de 1888, 
—Es copia, Bernardino Marzano. 3 
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ÍJ¿ Presidente de la Junta Económica del Labora
torio Sucursal y depósito de Medicamentos de este 
Ejército, 
Hace saber: que debiéndose subastar de nuevo la 

adquisición y entrega en dicho Establecimiento por 
el término de un año , de los medicamentos, efectos, 
utensilios y envases comprendidos en la relación 
que figura en el expediente, por haber quedado de
sierta en dos licitaciones sucesivas, se admiten pro
posiciones particulares para la ejecución de dicho 

servicio hasta el dia cinco del próximo Marzo, en 
la Dirección de este Laboratorio, sita en el Hospital 
militar, en el que se hal larán de manifiesto todos los 
dias no festivos de ocho á doce de la m a ñ a n a U » 
pliegos de condiciones y precios límites, así como 
la relación de que se hace mérito. 5& 

Manila 15 de Febrero de 1888.—Manuel Negro. 
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0A.8A CENTRAL DE VA.0ÜNA0ION. 
El Sábado 25 del presente mes á las ooho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 19 de Febrero de 1883.== Dr. J . Franco, 

Don Juan Alfaro Espada, Oapitau de Infantería, Co
mandante Político Militar é Inspector provincial de ine-, 
trnocion primaria del Distrito de Bontoo. 
Hallándose vacante la plaza de Maestro de nirhs de la 

cabecera de Bontoo de este Distrito dotada con el sueldo 
anual de ciento cuarenta y cuatro pesos, mas las obveuoio-
ñas que le correspondan de su clase, se hace público por el 
presente, para que los que consideren aptos para su desem
peño y deseen obtenerla, se presenten en esta Comandan
cia con sus solicitudes en el plazo de treinta dias á contar 
desde la fecha de su publicación 

Casa Real de Bontoc á 10 de Febrero de 1888.—Jaau 
Alfaro. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Por proridenoia del Sr. Juez del Distrito de Binondo, 
recaída en esta fecha eu la causa núm. 6445 contra Co-
Choco por lesiones, se cita, llama y emplaza por término, 
de nueve dias a contar desde la fecha al ofendido ea 
dicha causa Cándido A.tienz<«, de treinta y cuatro efi >« 
de edad, natural de Cavite vecino de Binondo, soltero, de 
oficio jornalero, para que en el espresado término se pre 
senté en este Juzgado para ser notificado de un auto ea 
dicha causa recaído, advertido que de no verificarlo le pa
rarán loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Febrero de 1888.—Cipriano^ 
Reyes. 
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Por providencia del 8r. Juez de este Juzgado del dis
trito de Binondo recaída en la cansa núm. 6234 seguida 
contra Salvador Sequefia y otro por hurto: se cita y llama 
«1 testigo ausente Agaton Mendoza, natural de Binangonan 
Vecino de Malate, para que dentro del término de 9 días, 
desde esta fecha se presente en este Juzgado para de
clarar en la indicada causa, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo y oficio de mi cargo á 18 de Febrero de 1888.— 
Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de ] 
esta provincia de Bulacan dictada en la causa núm. 5606 
contra Ambrosio Artigfl, y otro por harto, se cita, llama 

y emplaza á Inocencio Mang^jas, vecino del pueblo de 
Angat, para que por el término de 9 dias, contados desde 
esta fecha se presente en este Juzgado para declarar como 
testigo en la expresada cansa; apercibido que de no h»-
cerio dentro de dicho término se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lug«r. 

Bulacan 16 de Febrero de 1888.=Grenaro Teodoro. 

Don Ramón López Gastelló, Alférez de Navio de la 
Armada' y Comandante de la cañonera «Basco nombrado 
por órden Superior Fiscal en la sumaria instruida contra 
el marinero de 1.a clase Onofre Valeriano y el de 2.a 
(moro cristiano) Tomás Vergara, de la dotación de la Es

tación Naval de Pollok, por el delito de de8er 
debiendo prestar declaración para mejor aclaramig^ 
lu sumaria que se les instruye y en virtud de la8i 
tades que me conceden las Reales ordenanzas j 
mada; é ignorando el paradero de los citados 
llamo, cito y empUzo por medio de este pritnef 
para que en el término da 49 dias, se presente 
Comandancia del expresado buque á que sean oiH, 
descargos; previniéndole que de no comparecer ea 9| 
clonado plazo se le seguirán los perjaicios á que haya 

A bordo de la Cflfionera «Basco» 18 de Enero de l§ 
Ramón López.—Por mandato,—El Secretario, y 
Gabanes. 

L O T E R I A NACIONAL F I L I P I N A . 
Números premiados en el 9.° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 15 de Febrero de 1888, 

K.'prs. Pesos. 

Unidad. 

9 50 

Decena. 

N sprs. Pesos. | N.sprs. Pesos. 

11 
73 

50 
50 

Centena. 

249 
252 
256 
278 
424 
479 
556 
570 
601 

$12 
639 
656 
713 
803 
844 
871 
895 
905 
914 
922 
931 
939 
941 

Mil. 

1048 
1077 
1167 
1186 
1191 
1200 
1333 
1340 
1342 
1391 
1416 
1433 
1480 
1538 
1631 
1633 
1723 
1865 
1885 
1925 
1973 
1985 
1997 

50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 

50 
50 
50 

100 
100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
500 
50 
50 
50 

Dos mil. 

2004 100 
2017 50 
2051 50 
2144 50 

2172 
2252. 
2258' 
2267 
2277 
2294 
2312 
2321 
2424 
2538 
2560 
2570 
2597 
2654 
2751 
2833 
2851 
2861 
2925 
2926 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 

100 
100 
100 
50 

250 
50 
50 
50 

Tres mil. 

3009 
3078 
3138 
3141 
3189 
3379 
3392 
3449 
3471 
3507 
3637 
3658 
3750 
3760 
3778 
3786 
3817 
3841 
3907 

250 
250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Cnatro mil 

4014 
4019 
4031 
4035 
4048 
4057 
4123 
4187 
4214 
4215 
4289 
4319 
4338 
4368 
4448 
4479 
4597 
4609 
4743 
4744 
4756 
4790 
4808 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

500 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

4863 
4883 
4898 
4932 
4977 
4986 
4992 

50 
1000 

50 
50 
50 
50 
50 

Cinco mil. 

5001 
5004 
5042 
5052 
5070 
5098 
5200 
5305 
5315 
5334 
5339 
5346 
5376 
5387 
5477 
5549 
5556 
5581 
5704 
5738 
5798 
5833 
5840 
5862 
5875 
5943 
5948 
5983 
5998 

50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Seis mil. 

6031 
6114 
6126 
6135 
6148 
6164 
6274 
6294 
6303 
6330 
6336 
6356 
6365 
6423 
6481 
6553 
6556 
5568 
6650 
6665 
6678 
6708 
6781 
6782 
6841 
6905 

50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

N.'prs. Pesos. 

6945 50 
6954 50 
6964 100 

Siete mil. 

7005 
7047 
7058 
7104 
7179 
7236 
7237 
7271 
7278 
7362 
7391 
7428 
1482 
7502 
7515 
7532 
7537 
7576 
7617 
7633 
7694 
7698 
7717 
7730 
7750 
7783 
7784 
7795 
7814 
7861 
7863 
7869 
7894 
7911 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 

100 
100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

Ocho mil. 

8034 
8110 
8121 
8125 
8173 
8190 
8198 
8213 
8228 
8260 
8277 
8290 
8344 
8350 
8355 
8513 
8520 
8548 
86C8 
8626 
8627 
8650 
8659 
8773 
8874 

50 
50 
50 
50 

100 
500 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

N 8 prs. Peses. iIN.8prs. Pesos.iN.sprs. Pesos 

8875 
8911 
8949 
8970 

50 
50 
50 
50 

Nneve mil. 

9034 
9191 
9319 
9324 
9349 
9428 
9436 
9523 
9555 
9556 
9591 
9597 
9671 
9701 
9785 
9814 
9837 
9840 
9850 
9892 
9942 
9999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

Í11286 
;11297 
:11314 
:11373 
i 11407 
í11423 
111435 
¡11462 
¡11512 
!l l519 
!11534 
Í11553 
!11555 
Í11558 
Í11593 
Í11596 
•11776 
:11865 
111904 

: i i9 i7 
Í11976 
Í11995 

Doce mil. 

Diez mil. 
10012 
10032 
10072 
10106 
1012^ 
10139 
10^62 
10268 
10352 
10415 
10438 
10444 
10558 
10559 
10565 
10587 
10600 
10654 
10691 
10714 
10749 
10754 
10786 
10788 
10809 
10957 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Once mil. 

(a) 

11017 
11035 
11047 
11091 
11092 m 
11093 (a' 
11118 
11151 
11193 
11261 

50 
250 
50 

500 
0 0 0 
500 

50 
50 
50 
50 

i12040 
i 12044 
i12053 
112110 
12152 
12174 
12178 
12219 
12286 
12287 
12323 
12355 
12362 
12402 
12403 
12410 
12442 
12443 
12447 
12484 
12591 
12606 
12638 
12647 
12652 
12676 
12705 
12794 
12823 
12841 
12871 
12914 
12923 
12978 
129B1 
12991 

50:13397 50 
50:13418 50 

100:13512 500 
50Í13541 50 
50:13560 50 
50:13566 50 
50:13675 50 

lOO: 13704 50 
50;i3719 50 
50;i3735 50 

100:13736 50 
100:13781 50 
100:13790 50 
50:13849 50 
50! 13883 100 
50; 13930 100 
50:13958 50 

100: 
50: Catorce mil. 
50; 
50:14003 50 
50:14039 50 

114073 50 
114159 50 
•14226 50 

50:14323 50 
50:14346 50 
50:14376 50 
50Í14443 50 

100:14455 50 
100:14457 50 
50:14482 50 
50 i 14485 50 
50=14496 50 
50i 14524 50 
50114542 50 
50:14559 50 
50:14670 500 
50i 14682 50 
50:14737 100 
50:14825 50 

100:14874 50 
50:14901 50 
50:14937 50 
50i 14990 50 
501 
50: Qnince mil 
50: 
50Í15041 

250=15066 
50=15195 

^=15198 
5^15239 

50 =15254 50Í15262 

^ 1 5 4 4 6 
50=15575 
5 0 1 1 5 6 3 5 

= 15647 

Trece mil. 

13051 
13124 
13159 
13208 
13217 
13230 

50; 
50:15709 

: 15720 
Í15756 
= 15886 

50115896 
50=15951 
50; 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N.8 prs. Pesos 

16202 
16210 
16300 
16328 
16350 
16363 
16493 
16497 
16516 
16589 
16591 
16667 
16668 
16669 
16708 
16729 
16730 
16750 
16781 
16807 
16817 
16858 
16996 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
(a) 1000 
3 0 0 0 0 
(a) 1000 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

Diez y siete mil. 

17013 
17068 
17113 
17136 
17206 
17239 
17245 
17297 
17370 
17404 
17425 
17452 
17531 
17570 
17596 
17604 
17683 
17767 
17817 
17820 
17863 
17896 
17925 
17928 

50 
100 

1000 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

5 0 0 0 
50 
50 

Diez y ocho mil. 

20o i Diez y seis mil. 
50=16011 
50:16107 

50 
50 

18029 
18054 
18093 
18123 
18143 
18300 
18323 
18332 
18395 
18467 
18514 
18528 
18529 
18558 
18596 
18647 
18660 

100 
50 
50 

1000 
100 
50 
50 

500 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

N 8 prs. Pesos 

18693 
18742 
18795 
18816 
18863 
18876 
18928 
18964 
18983 
18994 
18999 

100 
50 
50 
50 

250 
100 
50 
50 
50 

250 
50 

Diez y nneve mil 

19021 
19039 
19066 
19071 
19237 
19246 
19291 
19315 
19335 
19419 
19456 
19472 
19499 
19548 
19584 
19591 
19693 
19786 
19787 
19868 
19871 
19901 
19926 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 

20008 
20093 
20200 
20209 
20261 
20302 
20320 
20327 
20464 
20543 
20549 
20564 
20573 
20648 
20741 
20748 
20781 
20793 
20830 
20842 
20854 
20859 
20951 
20999 

50 
250 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

1000 

Yeintinn mil. 

21071 
21131 
21140 
21161 

50 
50 
50 
50 

N.s prs. Pesos 

21180 
21185 
21227 
21252 
21256 
21274 
21314 
21333 
21487 
21581 
21635 
21648 
21686 
21690 
21786 
21801 
21850 
21865 
21894 
21980 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veintidós mil. 

22056 
22096 
22272 
22298 
22359 
22364 
22404 
22413 
22431 
22452 
22457 
22476 
22614 
22627 
22656 
22734 
22771 
22813 
22886 
22996 

50 
50 
50 
50 

500 
50 

100 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 

250 

Veintitrés mil 

23014 
23098 
23U5 
23143 
23275 
23361 
23381 
23391 
23392 
23441 
23700 
23711 
23727 
23775 
23787 
23811 
23814 
23817 
23825 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
100 

Veinticuatro mil. 

24054 
24153 
24249 

100 
50 
50 

IN.8prs. Pesos 

24257 
24284 
24307 
24329 
24373 
24375 
24381 
24404 
24484 
24495 
24550 
24662 
24720 
24766 
24845 
24935 
24937 
24978 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

Veinticinco mil 

25007 
25017 
25067 
25158 
25188 
25200 
25205 
25256 
25353 
25367 
25404 
25515 
25516 
25569 
25588 
25603 
25699 
25712 
25722 
25738 
25760 
25935 
25940 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

Veintiséis mil 

26064 
26095 
26201 
26283 
26394 
26415 
26438 
26475 
26496 
26522 
26597 
26690 
26734 
26812 
26840 
26993 

50 
50 
50 
50 

500 
50 

lOO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintisiete mil. 

27005 
27009 
27054 
27097 
27119 

100 
50 
50 
50 

250 

27141 
27220 
27227 
27238 
27311 
27331 
27363 
27458 
27518 
27523 
27543 
27576 
276U 
27660 
27689 
27767 
27791 
27834 
27864 
27870 
27894 
27906 
27985 
27994 

28039 
28103 
28218 
28226 
28335 
28442 
28472 
28722 
28748 
28777 
28885 
28975 
28992 

Veiutimid 

29079 
29149 
29166 
29236 
29252 
29287 
29357 
29359 
29371 
29407 
29455 
29569 
29575 
29600 
29602 
29618 

29698 
29762 
29786 
29796 
29836 
29852 
29864 
29898 

30000^ 

S O T A : Han correspondido á la Adaiinierracion de Hacienda pública de esta Capital los premios de 30.000 pesos, 5.000, tres de á 1.000 y trece de 3 . 
el de 12.000 á la de Albay, uno de á 1.000 á las de Batangas y Oavite, cinco de á 500 á la de Cavite y uno de 500 á cada una de 
Tayabas é l lo i lo . 
E l siguiente sorteo se verificaiá el dia 8 de Maizo próximo. 
Manila 15 de Febrero de 1888,—El AdmiDÍstrador Central.—P. Ov Juan O. de Solórzano, Impttnta d« As^goi del calle fieai nása-


